
 
  

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL  

EXTRAORDINARIA DE ELACYL  

Burgos, 30 de JULIO de 2020  
  
  
Estimad@ soci@:   

  

Queremos informarte de que en cumplimiento de los artículos 25 y 26 de nuestros 

Estatutos y tras la aprobación en la Junta Directiva de fecha 20 de junio de 2020, se 

convoca Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el próximo 30 de julio de 

2020.   

Primera convocatoria a las 19:15 y segunda convocatoria a las 20:15 

La cita será por ZOOM en cumplimiento con el Decreto 398 de 2020,; pues por la 

situación actual del Covid 19 y estar el Centro Estatal de Referencia de 

Enfermedades Raras (CREER) inactivo y en el Centro Graciliano no disponer de un 

espacio amplio que asegure las medidas de distanciamiento que hay que tener. 

 

 Con el siguiente Orden del día:   

1. Apertura y presentación.   
  

2. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de 15 de diciembre de 2.019.   
  

3. Presentación global y aprobación, si procede, de la Memoria de 

Actividades realizadas durante el pasado ejercicio 2.019.   
  

4. Estado y evaluación del Censo de socios.   

5. Presentación y aprobación, si procede, del Informe y Balance 

Económico correspondiente al ejercicio 2.019.  

6. Propuesta y aprobación, si procede, de las Cuotas de ELACyL 

acuerdo de Junta Directiva sobre cuotas de ADELA para este ejercicio 

y Presupuesto para 2.020.   

7. Ratificación por la Asamblea y Renovación de cargos de la Junta 

Directiva.  

8. Aprobación, si procede, de los siguientes cambios en los Estatutos: - 
Cambio de Domicilio Social.  

- Crear la figura de Presidente de Honor vinculada a un afectado.  

- Elaborar unas Normas de Régimen Interno que contemplen 

todos aquellos aspectos que no estén regulados en los 

estatutos.  

9. Presentación del Programa de Acciones para 2.020.   

10. Anuncios y preguntas.   



 
  
  

 

 

  

Te recordamos que, si no pudieras acompañarnos puedes delegar tu voto a través de 

algún otro socio. Para que la delegación de voto sea válida será preciso que la 

persona a quien delegues tu voto lleve a la Asamblea el documento adjunto 

debidamente cumplimentado junto con una fotocopia de tu DNI y que se lo 

comunique al Secretario para que lo tenga en cuenta.   

  

Esta es la segunda Asamblea de socios tras la constitución de nuestra Asociación, 

creemos que el camino recorrido hasta aquí ha sido enormemente fructífero gracias a 

la colaboración de tod@s.   

La Asamblea reúne a todos los socios y es una magnífica ocasión para hacer balance 

de nuestra trayectoria y, por supuesto, para participar en la definición de nuestro 

futuro.   

  

En la confianza de que podamos contar con tu presencia, recibe un cordial saludo de 

todo el equipo de la Junta Directiva.  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

 

Junta Directiva ELACYL  


